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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Radicado: S 2020060002749 
Fecha: 06/02/2020 

RESOL U C ION No. RESOLUCION III III II III ID IID II III H lI III I II 
(FEC EN CONSTRUCC1ON) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCION 32592 DEL 2 DE 
ABRIL DE 2014 QUE RECONOCIO UNAS CESANTIAS PARCIALES PARA 

LIBERACION HIPOTECARIA 

LA SUBSECRETARIA ADMINISTRAT.IVA..DE LA. SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, En nombre  y representación de la 
Nación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en ejercicio de 
atribuciones legales y en especial de las conferidas por la Ley 91 de 1989 Articulo 
56 de la Ley 962 de 2005, Decreto 1272 deI 2018, Articulo 57 de la Ley 1955/2019 y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Resolución Nro 31,692 de¡ 2 de abril de 2014, se reconoció un anticipo 
de cesantías para LIBERACION HIPOTECARIA al docente LUIS FELIPE CALDAS 
POSADA, con C C Nro 79.908.1798 de Bogota D C en cuantía de $6'288.100,00,  
como docente Departamental Sistema General de Participaciones. 

El docente mediante radicado 2020010002479 de¡ 8 de enero de 2020 solicita 
revocar la resolución 32592 del 2 de abril de 2014 para Liberación Hipotecaria y 
que no fue cobrado por él. 

De conformidad con el Artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, es procedente revocar 
el acto en mención 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Revocar la Resolución Nro. 32592 de¡ 2 de abril de 2014 
que reconoció un anticipo de cesantías para LIBERACION HIPOTECARIA al 
docente LUIS FELIPE CALDAS POSADA, con C. C. Nro. 79.908.798 de Bogotá 
D.C., en cuantía de $6'288.100,00 en toda y cada una de sus partes, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, 
ni se reviven términos para el ejercicio de acciones Contencioso Administrativas. 

ARTICULO TERCERO: Enviase copia de la presente Resolución a la 
FIDUPREVISORA S.A. en cumplimiento al Decreto 1272 del 2018. 
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ARTICULO CUARTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de 
su expedición. 

Dado en Medellín, el EEC EN CONSTRUCCION 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

)p- 
LUZ AIDA RENDON BERRIO 
Subsecretaria Administrativa 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Proyectó LUZ MARINA ROLDAN MEDINA 
Revisó 1 CECILIA SUAREZGARCIA -• 

(.__:. 1 k 
1 Los arriba firmantes declamos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto bajo nuestra 1 

responsabilidad lo present
ra  
amos para firmas, 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En la fecha notifiqué personalmente el contenido de la 
Resolución número de fecha que revoca la 
32592 deI 2 de abril de 2014, se reconoció un anticipo de cesantías para 
LIBERACION HIPOTECARIA al docente LUIS FELIPE CALDAS POSADA, con C. 
C. Nro. 79.908.798 de Bogotá D.C., quien enterado (a) de la misma firma en 
constancia. 

El NOTIFICADO 
Firma del Docente o Apoderado 

Cédula Nro.  
T. P. Nro. 

El NOTIFICADOR 

Dirección del docente o apoderado: 

Teléfono del docente o apoderado: 

PARA CONSTANCIA SE ENTREGA COPIA ORIGINAL DE LA RESOLUCION AL 
DOCENTE O APODERADO. 

Marque con una X el banco en el cual desea el pago de esta prestación e indique el 
Municipio y el Departamento. 

11 BANCO BBVA 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

MUNICIPIO 

DEPARTAMENTO 

Renuncio a los términos que me concede la Ley 1437/2011 para interponer recurso 
de reposición contra esta Resolución. 

FIRMA cédula 

Señor docente: 

En caso de presentarse inconvenientes con el pago, debe comunicarse con las 
siguientes líneas gratuitas de Fiduciaria La Previsora S.A.: 018000 91 90 15, 
01800091 1035y01800091 1036. 
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